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DECRET9 u.".vr. N"t?lS«cl

LOrA, 191{0'/,2018
VISToS

a) Licencia médisa, presentada por la

funcionaria Sra. JACQUELINE SALCEDO REYES' QIIIMICO
FARMACEUTICO, del Departarnento de Salud.

b) Memo N" 1 56. de fecha I 2 de Septiembre

del 2018 del Jefe del Departarrrento de Salud. en donde solicita al Sr. Alcalde
autorización para contratar en calidad cle Reernplazo a Don (ña) PRISCILA IBARRA
D UttAN.

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. N' l-3063, Ley
19.i78 de fecha 13.04.95 c¡ue establece el EstatLtto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resoluciórr N" 520, de fecha 15.1 I .96 de la Contraloría Regional de la
República y er uso de las fáct¡ltades que rne confieren los Arts. l2' y 63' del D.F.L. N'
l/2006.- que refunde Le¡ N' I8.695. Orgánica Constilucional de Municipalidades,
modificada por la Ley N'19.110 del l9 de Marzo de 1992.

I)ECRIi'tO:

l.- Regularicese nombramiento en

calidad de REEMPLAZO suscrito entre la I. Municipalidad de Lota y el (la)
funcionario (a) que a continuación se indica:

C A.I [,GORIA

DEPARTAMEN'tO DF. SALLID
PRISCILA IBARRA DURAN
QUIMICO I.'ARMACEUTICO

44 HORAS
24 DI] SEPI'IIIMBRF] DEL 20 I8
14 DE OCTUBRE DEL 2018
I-ICF]NCIA MEDICA DE LA
FI]N('IONARIA JACQL]FJLINE SALCEDo
A-t5

2.-El gasto que genere el cumplimiento
del presente Decreto. deberá imputarse al subtítulo 21. ítern 02 del presupuesto año

2018.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNíQU E AITCHI sE.-
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- Contraloría
- La indicada
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- Carpeta F-uncionario
- lirncionario
- Renru nerac ión


